Barcelona, 30 de octubre  2010
Queridos amigos:

El pasado sábado día 2 de octubre nos reunimos para presentar los futuros estatutos y proponer la futura Junta provisional de nuestra asociación para que comience a desarrollar todo lo referente a ella y a nuestro futuro local.

Asistieron 40 personas que estuvieron muy activas y expresaron su opinión.
En la presentación de los estatutos no estábamos totalmente de acuerdo en dos artículos: 

Art. 1
El nombre de nuestra asociación:

Antiguos alumnos y amigos de los Hogares Mundet.

Antiguos alumnos y amigos de Ana Gironella de Mundet.

Antiguos alumnos y amigos de Mundet.

El Art. 2

Los fines de la Asociación fue el otro punto discordante y que la mayoría pensamos que debería de suprimirse y modificarlo por otro contenido.

De los estatutos que os enviamos inicialmente deberíamos realizar las sugerencias que creyéramos oportunas teniendo para ello un plazo de 15 días.
Se creo una comisión formada por Leonardo Chacón, Juan Mestre y Leonardo Rodríguez para acondicionarlos a nuestras propuestas, se acompaña una nota creada por ellos.
Realizaremos una nueva reunión para aprobarlos y así poder presentarlos para su legalización antes de la finalización de este año 2010.
En cuanto a la elección de la Junta hubo más unanimidad, porque no hubieron muchos voluntarios para presidirla, por lo que se eligió como primer Presidente a Juan Antonio Hernández del Espíritu Santo, el cual nos informó de la composición de su Junta, dejándola abierta para nuevas incorporaciones.

La nueva Junta ya está trabajando para nuestra Asociación.

Un abrazo a todos.

Ricardo Amador

